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SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNICA - CARRERA DE DOCTORADO
INSTRUCTIVO PARA LA DEFENSA

Designación de jurados: Una vez entregados los ejemplares, el expediente pasa para su tratamiento por Comisión de Doctorado, de Investigación y Consejo Directivo (duración estimada de entre TREINTA (30) y CUARENTA Y CINCO (45) días). Concluida esta instancia, se notifica al/a tesista, a los directores y a los jurados la resolución de designación de jurados. A partir de ese momento, comienza el proceso de defensa de Tesis.

Todas las comunicaciones con los jurados se realizarán exclusivamente a través del Departamento de Doctorado, -área de Defensas-.  No se considerará válida ninguna información transmitida por canales no oficiales.

Aceptación de jurados: Si los jurados aceptan la designación, se enviará  un email  desde defensasdoc@fmed.uba.ar confirmando día, hora y lugar de la defensa al/a tesista, los directores y los jurados. 

Si alguno de los jurados no acepta la designación, o no pueda ser localizado con la información disponible, se procederá a convocar al jurado suplente. Si tanto el jurado titular como el suplente rechazan la designación o no se los puede contactar, el expediente será remitido nuevamente a la Comisión de Doctorado para su tratamiento. Desde el área de defensas se comunicarán para informarlo.

Plazos: los jurados dispondrán de VEINTIUN (21) días para emitir su evaluación. Una semana antes de la fecha propuesta para la defensa los jurados  deberán decidir si la Tesis se encuentra en condiciones de ser defendida, o debe cancelarse la defensa programada. 

Tesis con voto de devolución: en caso que los jurados consideren que la Tesis presenta errores, se comunicará el detalle de las observaciones y las modificaciones requeridas. El/la tesista deberá presentar dos ejemplares impresos con las correcciones solicitadas, así como el archivo en formato PDF por correo, en un plazo máximo de CIENTO VIENTE (120) días contados a partir de la notificación.

Para la defensa 

El/la tesita contará con un tiempo de entre CUARENTA Y CINCO (45) y SESENTA (60) minutos para la exposición oral. Deberá preparar una presentación en PowerPoint u otro programa similar, y traerla en un pendrive. Desde la Secretaría se proveerá PC y pantalla. 

Finalizada la exposición, los miembros del jurado realizarán las preguntas que consideren pertinentes.

[bookmark: _GoBack]Concluida esta instancia, los jurados deliberarán en privado la calificación correspondiente para la Tesis, la cual podrá ser: Desaprobado, Aprobado, Bueno, Distinguido o Sobresaliente.  Posteriormente, se brindará una devolución.

Los jurados firmarán el acta (en dos copias), una de ellas será entregada al/a tesista. Dicha acta constituye certificación suficiente del proceso de defensa. 

Posdefensa: Lo actuado por el jurado se remite a las comisiones correspondientes y al Consejo Directivo para la elaboración de la resolución final (demora aproximada entre TREINTA (30) y CUARENTA Y CINCO (45) días). Finalizado, el/la tesista recibirá la notificación correspondiente, junto con las indicaciones para continuar con la tramitación del diploma de Doctorado ante la Dirección de Títulos.
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